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DEUDA PUBLICA
Corto Plazo
Deuda Interna 0.00 0.00
Instituciones de Crédito 0.00 0.00
BBVA MEXICO, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
BANOBRAS, S.N.C. Moneda Nacional Meéxico 0.00 0.00
BANORTE, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
INTERACCIONES, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
SANTANDER, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
Titulos y Valores Moneda Nacional México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Moneda Nacional México 0.00 0.00
Deuda Externa 0.00 0.00
Organismos Financieros Internacionales 0.00 0.00
Deuda Bilateral 0.00 0.00
Titulos y Valores 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros 0.00 0.00
Subtotal de Deuda Publica a Corto Plazo 0.00 0.00
Largo Plazo

Deuda Interna 0.00 0.00
Instituciones de Crédito 0.00 0.00
BBVA MEXICO, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
BANOBRAS, S.N.C. Moneda Nacional México 0.00 0.00
BANORTE, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
SANTANDER, S.A. Moneda Nacional México 0.00 0.00
Titulos y Valores Moneda Nacional México 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros Moneda Nacional México 0.00 0.00
Deuda Externa 0.00 0.00
Organismos Financieros Internacionales 0.00 0.00
Deuda Bilateral 0.00 0.00
Titulos y Valores 0.00 0.00
Arrendamientos Financieros 0.00 0.00
Subtotal de Deuda Publica a Largo Plazo 0.00 0.00
Total de Otros Pasivos Moneda Nacional México 8,732,527.79 31,953,225.13
Total de Deuda Publica y Otros Pasivos 8,732,527.79 31,953,225.13

a Ramirez

Secretaria de la Muj‘er e Igualdad de Género

Jefa de la Uridad de Apoyo Administrativo

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, soif razonablemente correctos y son

responsabilidad del emisor”.




